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A. PRIMER CRITERIO 9 

B. SEGUNDO CRITERIO 9 

C. TERCER CRITERIO 9 

  

  

  



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

PRIMERO. Los presentes “Lineamientos para la emisión de 

Duplicados, Certificaciones y Constancias de Autenticidad de los 

Certificados de Educación Básica en los Servicios de Educación Pública del 

Estado de Nayarit”, fueron aprobados en la Tercera Sesión Ordinaria de la H. 

Junta de Gobierno de Los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, 

celebrada el 26 de Julio de 2024, para su debida difusión y observancia al interior 

de los SEPEN. 

 

SEGUNDO. Los presentes “Lineamientos para la emisión de 

Duplicados, Certificaciones y Constancias de Autenticidad de los 

Certificados de Educación Básica en los Servicios de Educación Pública del 

Estado de Nayarit”, entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por la H. 

Junta de Gobierno de Los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit. 



 

 

 


